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EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SUM! 
NISTROS INDUSTRIALES PETROLEROS (SIPETROL) 

S.A, 

Se comunica al público que la compañía SUMINIS- 
TROS INDUSTRIALES PETROLEROS (SIPETROL) 
S.A., con domicilio principal en el Distrito Metropolita- 

no de Quito, aumentó su capital en USD$ 351.272,00, 

y. reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 16 de febrero del 2012. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.0.14.000356 de 
29 de enero de 2014, 

En virtud de la mencionada escritura pública, la com- 

pañía reforma el artículo cinco del Estatuto Social, refe- 

rente al capital social, de la siguiente manera 

“ARTÍCULO CINCO.- Del Capital.- El capital suscrito y 
pagado de la compañía es de cuatrocientos mil dóla- 

res americanos (USD. 400.000,00), el mismo que se 

encuentra dividido en cuatrocientas mil (400.000) ac- 

ciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una 
(USD. 1,00)...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 29 de enero de 2014, 

Dr. Camilo Vaidivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(138897) 

  

  

SUPRINTENDENCIA 
Dr COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTA- 
TUTOS DE LA COMPAÑÍA HIDROABANICO S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía HIDROABANICO 

S.A., con domicilio principal en el Distrito Metropolita- 

no de Quito, reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropo- 

Iitano de Quito el 13 de diciembre de 2013 Acto socie- 
tario aprobado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.14.000340 
de 28 de enero de 2014, 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compa- 

ñía reforma, entre otros, los artículos vigésimo primero 

y vigésimo noveno Iteral ¡) del estatuto social, rete- 
rente al directorio y al gerente general, de la siguiente 
manera 

“Sección Primera: Del Directorio.- Artículo Vigésimo 

Primero.- Composición.- El Directorio estará integrado 
por al Presidente de la Compañía y por los vocales que 

la Junta General designe, los mismos que serán elegi- 
dos por el periodo de dos años, pudiendo ser indefint- 

damente reelegidos por el mismo lapso” 

“Sección Tercera: Del Gerente General: Artículo Vr 

gésimo Noveno.- Atribuciones: El Gerente General será 
nombrado por la Junta General de la Compañía y ten- 

drá los siguientes deberes y atribuciones, .. j) Contra- 

tar al personal de la compañía, sea bajo modalidad de 
relación de dependencia y/o prestación de servicios.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 28 de enero de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

(138898) 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DE 

PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DORALCO 

S.A. 

Se comunica al público que la compañía CONS- 

TRUCTORA DORALCO S.A., con domicilio princi- 
pal en el Distrito Metropolitano de Quito, prorrogó 

el plazo de duración y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de agosto 

de 2013. Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.W.DJCPTE.Q.14.000336 de 28 de enero 

de 2014 

En virtud de la mencionada escritura pública la 

compañía reforma el artículo primero del Estatuto 

Social, de la siguiente manera. 

"ARTICULO PRIMERO: La Compañía se denomi- 
nará CONSTRUCTORA DORALCO S.A. y durará 

veinte años, contados a partir de la inscripción de 

la escritura de prórroga de plazo, en el Registro 

Mercantil.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 28 de enero de 2014. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(139907) 
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SUPERINTENDENCIA SUTERINTENDENCIA ¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE COMPAÑIAS DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CA- 
PITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 
ÑÍA GALAPAFACE S.A. 

Se comunica al público que la compañía GALAPAFA- 

CE S.A., aumentó su capital suscrito por CIENTO CUA- 

RENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto Encargado del cantón Guayaquil, el 

23 de enero de 2013, fue aprobada por la Supennten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. SC-LJ 

DJC-G-14- 0000145 el 13 de enero del 2014. 

El capital suscrito actual es de CIENTO CINCUENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 
RICA, está dividido en CIENTO CINCUENTA MIL ac- 

ciones de UN DÓLAR cada una y el capital autorizado 

es de TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTA- 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Guayaquil, 13 de enero de 2014 

Ab. Víctor Anchundia Places 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA TPL TERME- 
NAL PORTUARIO INTERNACIONAL PUERTO 
HONDO S.A. 

Se comunica al público que la compañía TPL TER- 

MINAL PORTUARIO INTERNACIONAL PUERTO 

HONDO $.A., reformó su estatuto por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Guayaquil, el 02 de diciembre de 2013, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

fías mediante Resolución No. SC1JDJC-G-14- 
0000564 el 30 de enero 2014. 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del es- 

tatuto se refiere a los siguientes: "ARTICULO SE- 

GUNDO: 1) Construcción y explotación de term+ 

nates portuarios, [...)". 

Guayaquil, 30 de enero de 2014 

Ab. Víctor Anchundia Places 

  

  

  

  

"regaNrenoLara 
COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE 
LA COMPAÑÍA OMATTOX S.A. “En Liquidación”. 

Se comunica al público que la compañía OMATTOX 

S.A. "En Liquidación domiciliada en el cantón Guaya- 

quil, Provincia del Guayas, se Reactivó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 30 de mayo de 2013, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. SC.1J.DJDL.G.14. 0000581 del 31 de enero 

del 2014 

El capital suscnto de la compañía es de OCHOCIEN- 

TOS dólares de los Estados Unidos de América 

dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinanas y 

nominativas de UN DÓLAR cada una - 

Objeto social: "Se dedicará a agentes generales de 

carga y consolidadores " 

Guayaquil, 31 de enero del 2014 

AB. MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

(138949) 

INTENDENTE oe - COMPAÑÍAS INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE GUA DE GUAYAQUIL 

(138947) 
(138948) 

AVISO A LOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA EXTRACTO. 
ZUKINT S.A, "EN LIQUIDACIÓN" 

De conformidad con lo dispuesto en el arnculo 393 da la Ley de Compañías, 
se pone en conocimiento de los acreedores de la compañía ZUKINT SA "EN 
LIQUIDACIÓN" que se ha iniciado su proceso de liquidación 

En virtud de lo señalado, los acreedores en al térmno de 20 días a contar- 
se desde la ultima publicación del prasente awso, deberán presentar los do- 
'cumentos que acrediten su derecho, en al iocal ubicado en Av Juan Tanca 
Marengo KM 1 5 

Guayaquil 6 de febrero de 2014 

p ZUKINTS.A “EN LIQUIDACIÓN" 

FREDY MALDONADO RUE] 
LIQUIDADOR PCIA 

Feb 7-8-9(138979) 
  

  
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE INQUILINATO Y 
RELACIONES VECINALES DE PICHINCHA 

ACTORES FÁTIMA MARIANA DE JESÚS MARTÍNEZ TIRIRA y LUIS 
EDUARDO CANTOS BRAVO. 
DEMANDADO WILSON ABAD BERRUZ REYES, an calidad de Presidente de 
la Federación Nacional de Servidores del Registro Civ 
JUICIO: 2013-0580 JUL 
FUNDAMENTO LEGAL. Art 30 de la Ley de Inquiinato 
CUANTIA 177,86 

DEFENSOR Luis Mora 
JUZGADO SEGUNDO DE INQUILINATO Y RELACIONES VECINALES DE 
PICHINCHA.- Quito, martes 17 de diciembre del 2013, a las 09h48 - VISTOS 

La demanda que antecede es clara, precisa y reune los requisitos de Lay Es 

procedente el trámite on juicio verbal sumario y se la adiute a trámta, citese 
por tanto, con el contenido del libelo de demanda y auto de calificación al 
señor Wilson Abad Berruz Reyes, en la calidad invocada de Presidente de 
la federación Nacional de Servidoras del Registro Civil mediante tras publ 
caciones que se realizará en uno de los dinos de mayor crrculación de la 
ciudad de Quito, de conformidad con to previsto en el Art 82 del Código de 

Procedimiento Civil - Se previene a ta parte demandada de ta obligación que 

tiene de señalar domicilio judicial para recibir notriicaciones posteriores en la 

presente causa - Notifíquese - 1) Dra Sonia Gudiño Cieneros, Jueza del Juzga- 
do segundo de Inquilinato y Relaciones vecinales de Pichincha 

10 QUE COMUNICO A UD, PARA LOS FINES DE LEY- CERTÍFICO 

  

Dr ALEXANDER VENEGAS PÉREZ 
SECRETARIO 

Ene 14-27, Feb 7 (137090) 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA 

ALIMENTOS Mo 31708-2013 

CUANTÍA 4800.00 
TRÁMITE ESPECIAL, 
ACTOR: JEANETH MARLENE ZAPATA TRUJILLO 
DEMANDADO HECTOR RAUL CHICAIZA BAUTISTA 
CITACIÓN JUDICIAL A: HECTOR RAUL CHICAIZA BAUTISTA. 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DELO CIVIL DE PICHINCHA- Quo hunos 20 ele Julho de) 2012 
las 13123 - VISTOS Avooo conoctruento de la presante causa on mu calidad ce Juez Temporaí 
segu acción de pursonal N* 1056.DP-DPP da lecha 20 de Merzo pal 2012 y an virtud del aoriao 
realzado Eno principal se ns que la ciemandia pragontado por JEANETH MARLENE ZAPATA. 
TRUJILLO as clara procsa y raúna los requistos de Lay, por lo que se la acepíe a trámiia En 

la chcina de staciones. Tómesa an cuenta al casilaro judicial señalado y agregues al 
la documentación exuntaca - NOTIFÍQUESE, ILIZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DEP 
CHINCHA. Quiio, vemos 11 de enero del 2013 les 12h22 - Avoca conocimiento de la presente 

Temporal segun acción de personal N* 3857-DP.OPP dde fecha 20 
al proceso el escrto que antecede En lo principal, atendiendo. 

cado HÉCTOR RAUL CHICAIZA BAUTISTA en 
sscnio que se proves, para el afacio anvese sulicante despacho 

ala olicina de cuacionas. Actun la Abg. Anciren Escaleras Pardo en calidad de Secselaria (0) 
de la Jueicatura nombrada al 27 de Sepuembrs de 2012 NOTIFÍQUESE, JUZGADO DECIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCMA -Quuto. viarnag 31 de mayo de) 2012 las 16h17-Avoco 
conocimnto de la presonie causa en mo caldac de Juez Encargado, según acción de personal 
N? 1831-0A.DPP ce facha 28 de Mayo del 2013 las 13h30, Agreguese n!graceso el somo pre- 
entacdo por la parte actora En lo principal. alenchanio al mismo sa dispons clar al demariiado 
señor HECTOR RAUL CHICAIZA BAUTISTA, es ón que se 1nclica en al ascro que se 
provea Para el efecto con suticente despacho remitase a la olicinn do citaciones ee la Función 
Julia! paca lo cual la parte interasaca pmsto las fscilciadas que al caso requiera Por lic 
concello a la sañora sacratara cie esta Sucicalura aciue al Dr Rodngo Escobar Herrara en 
calida de Ses neción He personal 1527-DR.DPP de fecha 10 de 
Ímisyo del 2013 NOTIFÍQUESE, JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Ouato jueves 29 dle agosto dai 2013 as 14148 - En atanción a la Resolución No, 068-2013 da 

8 de Jomo del 2013 publicara an el Suplemento del AO 21 dal lunas 3 de Juto del mimo 
del contenido del olica cular No 21 P17.C4MC2013, de dechn 10 de 

Juko del 2013 puscnta por el Dr Joss Antomo Cedeño A. Director Prowncisl dei Consejo de la 
Judicatura de Pictuncha, an los cuales so <ispone qua "Todas las causas activas y pasevas an 
maiena de lama, mdez y adolescancia que 38 imiaron con antenonidad e lo creación de las 
Unidades Jucicules o Juzgados Únicos de la Farma, Mujer Niñaz y Adolescancia conocidas 
pOr las y los Juacas de lo Civil de la Función Judicial pasarán previo sorieo a conoaIminto de 
les Juezos y Jueces de la Faerala, Mujer Niñez y Aci 
cause, 

   

      

     
   

    

   úlicia cecalar de la Direc 
ne ISTICIA DE PICHINCHA UNIDAD. 

JUDICIAL ESPECIAUZADA TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO DE LA PROVINCIA DE PICHINCNA.- Quito, jusves 31 de octubre del 2013, las 
15N31- En vrtud de la Resolución 059-2013 del Pleno del Consejo de la Jucicasura, gublicada 
nal Regastro Oficial No 31 la fecha 08 de juli de 2013 la Rasolución Interpraiativa 080-2013 
las Plano cel Consejo dela Juticatura, dd tacha 22 de jubo de 2013, las disposiciones impartidas 
Por la Drección Provincia! de Pichincha, y en razón del Acta de Sorteos que obra de los autos. y 

vciad Tercera de la Fama, Mujer Nuñez y Acolascencia dal 
aatón Quito, Avaco conocimiento dela prasente causa, para los fnes de lay - Hágase saber alas 
aries procesales sobre la recepción del proceso que ha sido reratido cel Juzgncio Décimo Se- 
¡gundo cla lo Civ de Picluncha cuyo numero de jureio antenor ex el 20120888 - Proveyando 

      

AIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TONCERA OE LA FAMILIA, MUDER MAEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CAMTÓN QUITO DELA PROVINCIA DE PICHINCHA -Quno, miercoles 27 

    

  

  

  

  

  

UNIDAD JUGICIAL ESP PRIMERA DE FMNA DE LA PROV DE SANTA ELENA 
CUL) 240162013013276 
NUMERO DE CAUSA. 13899/2013 
JUEZ VICTOR ECHEVERRIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL ESP PRIMERA DE FMNA DE LA PROV DE SANTA ELENA 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A. JENNY MARGARITA PÍNCAY BRAVO, ss le hace aaber lo siguiente 

Mediante auto inscial de fecha 06 de enero del 2014 las 12924, dictado por el 
Dr VICTOR HUGO ECHEVERRIA BRAVO, JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL ESP 
PRIMERA DE FMNA DE LA PROV DE SANTA ELENA, se ha aceptado al trámite 
de tenencia No 138992013, presentado por CARLOS ALFREDO PANCHANA 
RICARDO, por reunw los requisitos de Ley se la calífica de clara, precisa y conv 
leia, sn la vía contencioso genera oral de tenencia solicitada Mediante auto de 
cahticación, ordena citar a JENNY MARGARITA PINCAY BRAVO «e conformidad 
con et Art 82 del Código de Procedinwento Civil por Lres publicaciones que se 
harán en tres días diferentes por el diario "El Telégrato" "El Unerso" y/o "Ex- 
preso" de la crudad de Guayaquil medios de amplia circulación en la Provincia 
de Santa Elena 

Cuantía. Indeterminada 
Via a seguirse, Contencioso General Oral 
El objeto de la demanda. Oblenes la tenencia 

Lo que llevo a su conocimiento para los mes de Ley acwiriéndole de la oblr. 
gación que lo comparecer a este proceso y señaiar Casilla Judicias en la 
junscicción de la Provincia de Santa Elena, para recibi las nauticaciones que 
la correspondan, de na hacerío dentro de los 20 dias posterores a la tercera y 
ultima citación podrá ser considerado rebelde - 

  

Salnas 08 de enero del 2014 

AB PININA MOREIRA CORNEJO 
ANALISTA JURÍDICO 2 (E) 

OE LA UNIDAD JUDICIAL ESP. PRIMERA 
DE LA FMNA DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA 

(137142)       
    

S rigomtsorara 
gl De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EDIFICIO LA 
RAMADA S.A. EDIRAMAD 

La compañía EDIFICIO LA RAMADA S.A. EDIRAMAD se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cartón GUAYAQUIL, el 17/12/2013, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1).DJC.G.14. 0000326 el 21 de 
Enero del 2014, 

1 - DOMICILIO: Cantón PLAYAS, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Accio- 
nes 10 000 Valor US$ 1,00; Capstal Autorizado: US$ 
20.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EXCLUSIVA- 
MENTE A LA COMPRA, VENTA, PERMUTA, Y ARREN- 
DAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, INCLUSIVE SU- 
JETOS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL... 

Guayaquil, 21 de Enero del 2014 

Ab. Mario Barberán Vera 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perióde 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía, 

(138954)     
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DÉ LA 

FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CITACIÓN JUDICHAL 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE LA FAMILIA. MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

SEGUNDO ROBERTO RAMIREZ CAPA Y AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE 
SABER LO SIGUIENTE 

JUCIO ALIMENTOS Mo 4B360 2013... 
CUANTÍA. ¡DET 

ACTOR YANEO DEL CISNÉ AGILA CHAMBA 
DEMANDADO: SEGUNDO ROBERTO RAMIREZ CAPA 

GORTE PROVINCIAL DÉ JUSTICIA DE PICMINCHA- UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN QUITO DE LA 
PROVINCIA DE PICHINGHA. Quto, martes 3d 

a Unadad Juice Espocilenda 
Adolescencia del Disinto Metropohiano ce Quita, previo el sorteo dl Lay corraspordianta y 
sn virtud de la Resolución No 118-2012 cictada por el Plano del Consejo de ls Jucientura de 
Transición de lacha once de septembre del dos mal doca Publicada an el Segundo Suplemanto 
del Bayisiro Oficial No 810 de martes 18 de ocusbra del 2012- AVOCO conocxmento da la 
“arasante clemanida de almantos presentada por la sañorn YANED DEL CISNE AGILA CHAMBA, 

con cedula ie csudsciansa No 110391 3537 y por reunir los requistos establecidos por la lay sa 
acepta a Irárrute oral establecido en la Lay Ralormalono al Titulo Y dl Labra l cel Código Orgár 
nico de la Niñaz y Adolescencia publecacia en el RO $.843 de 28 de julio dia 2009 De acuercio a 
lo dispuesto en los Arts 11 w lonumerado 35 iba en concordancia con los Arts. 11 44, 163 
de la Constdución de la Republica sa fa como pansión alimentcia provisional da acuerdo 4 lo 

oda la iz y Adolescencia segun Ro» 
to de) Registro Oficial No 877 ¿e fecha 

y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNh 
DOS DE AMÉRICA mensuales mas los bunaticos re ley que deberá suruntsirar al accionei 
señor SEGUNDO ROBERTO RAMIREZ CAPA, con cedula de cuudadama No 1103071559 a favor 
e sus lujos STEVEN JHAYA y ANGELO JAVIER FAMIREA AGILA por mesadas antcipscas der 
to de los cinco pemeros días de cada mes, dsca la fecha de la presentación co la cdemancia, 
sto es tlesca al 7 DE NOVIEMBRE DEL 2013 - Aperiureos la sarita y/o ln cuenta, un el Banco 

jayequí a nombre de la octora a ln de que ml obligado de posi las pensiones alenenticias 
tuacas. CÍTESE al demanriodo señor SEGUNDO ROBERTO RAMIREZ CAPA de conformudad con: 

lo dispuesto en bl art Innumarado 35, [ncrso Segundo de la Lay Raformalona al Tuto Y Libro 
1 cel Cóctgo Orgánico ella Niñez y Adolescencia con un extracto cla la demanda y asto auto. 
imecianta Ires publicaciones que se harán vacia una de elas en fecha cistnta en un penáaico 
en mojar 

  

    

    

   

    

ceciere como de arenas lo prueba hasta 49 hores notes de que se leve a elacto la Audiencia 
Unca cantonme señala al A Innumarado 34 1ncwso 5 Ibxiem El demandado el momento de 
contestar o comparacer a juicio deberá cumpír con lo cigpuesto on el Arc. 102 del Cácliza de 
Procedimiento Cv De acuordo al prneizo de Inmeciación las parias comparecerán perso 
nalmerta o mrechnnte procuración amplia y suliciente con cidusula especial para transigi a lo 
diligencia e Audiencia Unica Sata adwerte a la parta demsadada que el cumplimiento puntual 

  

diruanto Ciel se dispona que sa cue al demandado sañor HECTOR RAUL CHICAIZA BAUTISTA, 
Por la prensa, mediante tras pubhcaciones que se resiezacán an uno de los parócicos de mayor 

Mac 

La qua leyo a su conocimiento pera los finas legales consguentes, peevenendole de la ob» 
Gáción que sane de señalar domcito legal pare Éutorns noIIhcociones en asia cosa, en esta 
uta ae Qu 

DRA XIMENA ESPINOSA BARRERA. 
SECRETARÍA. 

Ene 14-27, Feb. 71137037) 

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO ADJUNTO DE FAMILIA, 

MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS 

A soñor DUARTE TORRES WILLIAM SÉ LE HACE SABER: que dentro del junco de de 
vorcio por causal No- 2013-2128 que siguo la coñora ISABEL CRISTINA CRUZ GOMEZ, 
contra do WILLIAM DUARTE TORAES. Se ancuontra lo siguiente 
AUTO INICIAL, 

En ménto de la acción de parsonal No_7574.UARH-AOR de tacho 04 de Sap- 
Ttembro del 2013 Por encargo extendido por la Dirección Provincial de! Guayas y Gatápa- 
80 del Consejo de la Judicatura Avoco conocimiento de la presente causa de divorcio 
Na- 2013-1053- Presentada por ISABEL CRISTINA CRUZ GOMEZ. Contra WILLIAM 
DUARTE TORRES Agráguesa a los autos el esento presentado por ISABEL CRISTINA 
CRUZ GOMEZ. de fecha 08 de diciembre del 2013 a las 10060 Én lo prinapal por 
rounur los requisitos legales prevstos en los Arts 67 y 68 del Cócigo de Procedimiento 
Cul ss la ecraito altrámto del juicio verbal symano - Citose at soñor WILLIAM DUARTE 
TORRES. de acuento a la Ley Refomatona as Código de la Niñez y Adolescencia pur 
biicado en el Registro Oficial No. 643 del 28 de julio del 2009 y al Acuerdo Nacional 
se Buenas Prácticas para la Aplicación de la Lay Reformatora al Titulo Y Libro |) "Del 
Derecho » Alimentos" del Código de la Niñez y Adolescencia publicado en el Registro 
Oñasal No- 643 del 28 de julio del 2010 latra 1) cuando so realice la citación por la 
Prensa, as procederá en la torma determinada on el artículo B2 del Código Adjetivo Civ! 
debiendo comparecer al juzgado an cualquier cía y hora hálal a realzar la declaratona 
bajo Juramento de la imposibilidad de determinar la rosidencia do la demandada, en 

al princi de inmediación Cumplido sa procederá s la elaboración del 
MISMO QUO 50 PUBlicará por tres ocamones cada uno en fecha 

ésta en un panódico de amplia circulación del lugar considerando que la cada que 
ho compareciere en vente días después de la úluma publicación, podrá ser declarada 
rebeida de contormidad con sl artículo 82 del Código de Procedimiento Cral- Realizada 
la citación ordenada la demandada anunciará las pruebes que esume perunentes hasta 
2800 antes de la realización de la Audiencia Unica que se establecerá oportunamente 
  de la obbgación, avlara que se 10 «corpore al reyastro de <aucioras da la 

cla Bancos y Seguros o Central de Riesgo», conlorma reza el Ari Innumeraelo 20 Ibidem Se 

  

Ley 
Saguado, "Del Derecho n Alimentos" - En cuanto a la prusba anuncia 
cispons OFICIESE 1 al señor Director deliESS, a fin de que rema 
a 
ROBERTO RAMIMEZ CAPA, con cedula de cuclaciania No Y1OZ071559 2 - El demaciado, en 
forma personal y no por interpuesta persona nu aun con Procuración Juelicial an el momento 
memo de la Audiencia Única, arde confesión juehcial - Tengase por anunciada la pl 
lada parla actora, la cuantía tada, el casallero judicial. y autonzación a su Abogado Defansor a 
Quien 8 requiera que cumpla conlo despuesio en al Art 230 numeral 7 del Código Orgárco de 
la Función Juehcial Agreguese los documentos aparejados a lo damanda= Actua la Día Fanny 

Unwdad Judía! an 

  

su amará al casero judicial que lo pena señalexdo la ccionante (Causa No 2013-48880Dra 
CEV) CÍTESE y NOTIFÍQUESE -f) DRA CFLMA ESPINOSA JUEZ. 

Lo que llevo a 5u conocimento para los lnas legales consguentes previnendole de la obte 
gación que tiene dle señalar comico legal para sus futuras nOIÍCaciones en asta CAUSA, en 
asta cautina dle Quo 

ORA FANNY ARQUELLO ARBITO 
SECRETARIA (£) 

Ene 14-27, Feb. 07 (137113)     sjartículo 76 y 159 de la Consrtución de la República en forma personal o, por medio de 
Procurade . 
especal para trarisgi - Tóngasa en cuenta el casiiaro judicial No 918, correo electrónico 

Agréguesa al 
tusdemo procesal el escnto presentado por ISABEL CRISTINA CRUZ GOMEZ, de fecha 
10 ele enero del 2014, a las 18h:32 En vista de que la accionante ha realzado el recono- 
Evento do fima y rubnca tal como conata en acta de facha 26 de Agosto del 2013, a 
les I6h23 Asi mismo conskdóreso la casila judicial No - 6035 correo olectróruco de la 
Ab Patrocinadora t.elizabfhormai com. Se ordena Elaborar el comespondiante extracto 
Se estación, a hn de que sa cta al demaridado por la prensa Intervenga la señora Ab 
Amada Bójar Aguiar Sucratana encargada dal juzgado Cumplase Notfiguesa- JUEZ 
DE LA CAUSA AB RAMOS LETAMENDI GABRIEL GONZALO, JUEZ TEMPORAL SEX- 
TO ADJUNTO DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL GUAYAS- SIGUE LA 
CERTIFICACION LA AB AMADA BEJAR AGUIAR SECRETARIA DEL DESPACHO QUE 
CERTIFICA-GUAYAQUIL. 20 DE ENERO DEL 2014 - 

Ab Amada Béjar 
SECRETARIA (E) 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA, MUJEN, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Ene 27: Feb 7-20(137932) 
   



  

  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 07 de FEBRERO del 2014. 

  

EDITOGRAN 
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